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SUSCRITO, FIJACIÓN DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ENERGYCONTROL S.A.-------- 

CUANTÍA: US$ 20.000,00------- 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de Ja 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los ocho 

días del mes de Abril del año dos rril catorce, ante mi, 

ABOGADA LEUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ. Notaria 

Pública Titular VIGÉSIMA OCTAVA del Cantón. 

comparece el señor JORGE ANDRES GARCIA URIBE, 

casado, de ocupación ingeniero, de nacionalidad 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad. en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la Compania 

ENERGYCONTROL S.A.. conforme lo acredita con la 

documentación que se agrega como habilitante; el 

compareciente es ccualoriano, mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar. de quien dor fe conocerlo en virtud 

de haberme exbubido se documento de identificación, cu 

este acto.- Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

escritura pública de AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO. FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ENERGYCONTROL S.A... a la que procede como queda 

manifestado y con emplha y entera libertad, pmia su 

otorgamiento me presentaron la ininuta que es del fenos 

T
U
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sigwmente: SEÑORA NOTARIA: Dienese insertar el el 

Registro de isorituras Publicas a su cargo, una en la Cual 

conste la de AUMENPO DEL CAPITAL SUSCRITO, 

FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ENERGYCONTROL $.A. 

ato tenor o ode las siguientes  clausulas: CLÁUSULA 

PRIMERA : OTORGANTE.- Uviniparcos el olotgamiento de 

la presente escritura pública, el señor JORGE ANDRES 

GARCIA URIBE en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañia ENERGYCONTROL 

S.A. debidamente autonzado por la Junta Unmwersal de 

Accionistas celebrada el ocho de Abri del año dos mil 

catorce, cuya copla certificada se acompaña pala que 

lorme parte de la presente escritura pública, comu 

documento habilitante de la misma- CLÁUSULA 

SEGUNDA : ANTECEDENTES. - Aj La compañia 

ENERGYCONTROL S.A. se consttuyó como anónima 

mediante escritura pública otorgada el nueve de Enero del 

dos mil tres en la Notaria Vigésima Primera del Cantón 

Guayaquil a cargo del doctor Marcos Diaz Casquete e 

insciita en el Registro Mercanúl del cantón Guayaquil el 

día Giez de Febreto del dos mul ties Bio la Juata 

Universal de Accionistas de La compania 

ENERGYCONTROL S.A. celebrada el ocho de Abril del 

año dos nul catorce, resolvió, aumentar el capital suscrito 

en la suma VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADO 

UNIDOS DE AMÉRICA (% 20.000), fiar el capital 

autorizado en la suma de CIENTO VEINTIÓN UN MIL 

a a puros A O O
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SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADO UNIDOS DE 

AMÉRICA ($ 121.600) y como consecuencia de lo antes 

mencionado reformar el estatuto social de la compañía; 

además resolvió que el susodicho aumento del 

capital suscrito se lo pague de contado .- Como 

consecuencia de este aumento de capital se deberán 

emitir VEINTE MIL (20.000) nuevas acciones de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 

1) cada una.- CLÁUSULA TERCERA: AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS. - Con los 

antecedentes expuestos el señor JORGE ANDRES 

GARCIA URIBE, por los derechos que representa 

en su calidad de Gerente General de ENERGYCONTROL 

S.A. declara : UNO) Que el capital suscrito de la 

compañía se lo aumente en la suma de VEINTE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADO UNIDOS DE AMÉRICA 

($ 20.000), con lo cual dicho capital suscrito quedará 

elevado a la suma de SESENTA MIL 

OCHOCIENTAS (60.800), mediante la emisión de VEINTE 

MIL (20.000) nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($ 1) cada una, que se pagan por compensación de crédito 

conforme consta en el Acta de Junta Universal de 

Accionistas de la compañía celebrada el ocho de Abril del 

o dos mil catorce; además se fija el capital autorizado 

.en la suma de CIENTO VEINTIÚN UN MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADO UNIDOS DE AMÉRICA ($
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121.600); DOS) Que bajo juramento declara que 

el capital ha sido integramente suscrito y será 

pagado conforme consta en el Acta de Junta 

Universal de Accionistas de la compañía celebrada 

el ocho de Abril del año dos mil catorce; TRES) Que el 

artículo QUINTO del Estatuto Social, queda reformado 

conforme consta en la copia certificada del Acta de Junta 

Universal de Accionistas de la compañía celebrada el 

ocho de Abril del año dos mil catorce; CLÁUSULA 

CUARTA :FORMA DE PAGO .- Enel Aumento de 

Capital Suscrito de la Compañia ENERGYCONTROL S.A. 

los suscriptores pagan las acciones suscritas de la 

siguiente manera : El señor JORGE BJARNE 

GARCIA STAEL — suscribe el total del aumento, es 

decir, las VEINTE MIL ([ 20.000 j nuevas 

acciones de UN DÓLAR ($ 1) cada una, — las mismas que 

las paga por compensación de crédito de conformidad con 

el Acta de Junta Universal de Accionistas de la 

compañia celebrada el ocho de Abril del año dos mil 

catorce las paga de  contado.- Dejando expresa 

constancia que en el Acta de Junta Universal 

de Accionistas de la compañia celebrada el 

ocho de Abril del año dos mil catorce , el accionista señor 

JORGE ANDRES GARCIA URIBE declara que cede su 

correspondiente derecho de preferencia a suscribir 

acciones en el proyectado Aumento de Capital 

Suscrito, en proporción a las acciones que 

actualmente posee, en favor del accionista JORGE
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La 

BJARNE GARCIA STAEL. -- 

    S.A. quedaria de la sieviente manera: Al 

señor JORGE BJARNE GARCÍA STAEL — propietario 

de SESENTA MIEL SEISCIENTAS —(60.6004 acciones 

ordinarias y nomimativas de (un valor de un dólar 

de los Estados Unidos de América US$ 1) cada una: v. B 1 

Elo señor JORGE ANDRES GARCIA URIBE propietario de 

DOSCIENTAS (200) acciones ordinarias y nominatlivas de 

un valor de un dólar de los Estados Unidos de Amérnca 

(US$ 0. - CLÁUSULA OUINTA: ACEPTACIÓN Y 

GASTOS AS La Compañia ENERGYCONTROL 

S.A. por la interpuesta persona de su Gerente 

General y representante legal, señor JORGE 

ANDRES GARCIA URIBE — declara que todos los 

gastos e impresos que directa o mdirectamende 

ocasionen €l otorgamicato e inscripción de la 

presente eseritura qee contiene el aumento de 

capital. serán pagados nor la compañia 

ENERGYCONTROL S.A. - CLÁUSULA SEXTA: 

AUTORIZACIÓN . - Queda  amoliamente 

autorizado el Abogado Enrique Castro Medina para 

que presente todos los escritos y reatice todo lo 

necesaria hasta el perfeccionamiento del presente 

acto y contrato societario, inchuso para solicitar 

con su sola firma la aprobacion correspendicnte en 

la Superintendencia de Compañias, además de las 

inscripciones Y anotaciones respectivas.
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CLÁUSULA SÉPTIMA : DOCUMENTOS 

HABILITANTES —. - Se agiugan a la presctite 

csviólura para que formen parte como ducunicutos 

habilitantes : Uno j Nombrasmento de Gerente 

General de ENERGYCONTROL S.A... viorgado a flavor 

del senor JORGE ANDRES GARCIA URIBE. Dos j 

Copia Certilicada del Acta de Junta Lntersal de 

Accionisias de ENERGYCONTROL S.A. celebrada cl ocho 

de Abel del año dos nuil catorve Tres ] Copra 

certificada del comprobante contable del puro del 

lotal del capitel stiscrdo . Agregue tisted señora 

Noteria, las demás clausulas + ducumeatos de des 

y exprese que cualquiera de los vcortratamtes queda 

lactiltado pará que oblenga la tuscripeión en los 

registros correspondientes. Firmado)Abogado 

Enrique Castro Medina. Registro Profesional doce 

tail noventa y ocho delo Colegso de Abogados «del 

Guayas. ES COPIA DE LA MINUTA.-El otorgante 

aprueba y ratifica en todas sus partes el contenido integro 

del presente instrumento, dejaudolo elevado a escritura 

pública, para que surta todos sus efectos legales. La 

cuantía de la presente escritura es de VEINTE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADO UNIDOS DE 

AMÉRICA ($ 20.000 |. Quedan ugregados al registro 

tormando parte Integrante de coste istruncaota el 

pasaporte y los demas preinsertos cn la presente 

escritura.- Leida esta escritura de principto a fin, por mi 

la Notaria en alta voz, al otorgante, quien la aprueba y 
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ACTA DE OUNTA UNIVERSAL DE SOCIONISTAS DECOFA COMRAÑÍA 
“ENERGYCONTROL SA” CELEBRADA EL DÍA MARTES £ DE ARRE 
AÑO 2014.- 

be el Canton Guesaquál. a dos ore días del mes de 4bril_ del año des mil catorce. a e 

14800. en las oficinas de la compañía ENERYCONTROL S.A. ubicadas en la calle Bo 

146 3 Avenida Olenpo de la cuidadela Misrva Kernedo de esta ciudad de Guesaqon, 

Ponjacia del (Gumon. se o reóme da hmta Genoral Universal de Accionblar 

TAERYCONPROL S.A con da comerrencia de des igmicolos sucio La 

Compañía: A) El señor JORGE PAMENE GARCÍA STAFL propieboao yd 
CUARENTA MIL SEISCTENTAS (40.60%) acciones ordinarias y pnominatiras_ y 14) 

13 zoñor JORGE AXDRES GARCIA URERE. pepictrto de DOSCHENPAS (20) 

axciones ordinarias Y ROMINAUY as - 

* 

  

«+ 

Y A 

  

Fodas las acciones son ordinanas + nominavas, deoza calor mominal de 1 PTA 

DE LOS ESTAROS UXMIDOS DE AMÉRICA coda una de ellas so se encuentran 

imegranemnie pagadas en su valor pomimal > dan derccho a 1010 €D PPopordion 200 valor 

ragcado.- 5e encuentra reunido da totalidad del capital suscrito y pagado de la compañia 
que es de CUARENTA VEL OCHOCIENTOS DÓLARES DE CLOS ESTADOS 
USIDOS 15 MLROO) y en es> estado los acciomistas deciden por unaptimidad conshteiro 

en MONTEA ENIVERS AR DE MOCIHOMIRTAS - Activa como Presidente de da kena ex 

talar cl oa ror JORGE BARNE 6 AROFA, 1 come Socrotanio. ue padar + ocn 

teneral de la compañía señor JORGE AYBORES GARCIA UROFE, pon lormsló to 

listade asistentes, constató el quónim + demás formalidades degales 3 estatuarias 

    vs pecionisias reselvicran por ananimidad concer o PONIA YONIVERS GM 

OCTONISIAS. sin el requisito de previa convocatoria, en uso de la tacubtad prevista en 

srticulo 23% do la des de Compañias vigente + ccordaron tamiica por uranprudsl, 

acopiar, conocer a resolver en costa sesión sobre el único punto del orden del día esos. 
sonacer Y resolver sabre el Aumento de capital susertto 1 fear elo puero copia! 

daserizado de la Compañía com y corespondiente reforma del Estatito Social 

i orsiarado Cd guénama dera Y Presdeme declan termalmente conarinda de dao 
Universal de Arrionistas por fo que se pasa a tratar elo único pre del anton del día esto 

e. conscor y resolver sobte el Avmento del caprial suscrito 1 far elos o copita 

iedizado de la Compañía con sus coreespondientos Reformas del estapño Sockal, ques 

ua os de concedió da palabra a al Presidente de la compañía quien mamfestó, que 
osfiataba conveniente que se aunente el capital suscrño de la Compañia en da suma de 5 

11000. que sumado al actual capital suscrito de la compañía que es de $ 40 808. «hoho 

capital suseñto vuedará elos ado a la suma de $ 00,807 

Lor arcionisiis resolvieron por unantumidad: 

2) Aumentar el Capital Suscrite de da compañia ce da suma de VEINTE MEL 

DOLARES DE LOS ESTADO UNIDOS BE AMÉRICA (5 20,000), con do 
vual dicho capital quedará elevado a da suma de S 60 HO. asi como fijar el capual 

Aiorirada en An era de CPENLO VEUSTIÓS UN MELO SERECUN LOS 

DÓLARES DE LOS ESTADO NIDOS DE ASPÉRIECA (8 121,600),
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captlal suscita «s de MSEÑLA MÍ OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS EstaDOS UNIDOS DE AMÉRICA (5 
50.448) divido a SESENTA MIL OCHOCITEN EAS (60.500) 

acciones ordinarias 4 nominaivas de 1N DÓLAR DE LOS 
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Flaborado por: CONSULCAS RO NCIA. LTDA 
6 - 2306179 

Asistente .- F) Firma Hegible.- JORGE ANDRES GARCIA URIBE.- Sccretar 

Gerente General.- Accionista Asistente A 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia de su original que reposa en los libros de la 

compañía, a los que me remitiré en el caso de ser necesario.- Gieayaquil, E de Abril del 

2014. - 

    

JORGE ANDRES GARCIA URIBE 
Secretario - Gerente General



  

ENERGYCOT 

CGuarvaguil. 6 de Mara del 2014 

vo 

JORGE ANDRES GARCÍA URIGR 
Piet 

AS AR RARAS re 

  

“o. Loc e O ENTA LEMA, EXTRA ORINA IDA A USA ERAS pe 

AO IONIS FAS re da compañía “ENERGYCONTROL S.A.” en sesión celebrada el día de how fiv: < 

acierto de nombrarlo GERENTE GENERAL de ta compañía por el peñodo de CINCO AÑ, pianos 
sa ¿celegido indofinidamonte 

  

   

Un su calidad de GERENTE GENERAS de corresponde ejercer da representación degal, justicia! > 

evirajudicial de la compañia de manera individval, de conformidad con do expuesto en el Estatuto Social.- 

Es compañía SENERGVOONTROL S.A,” se constituvá mediante Escumea Páblica, otorgada cl 9 de 

Enero: del 2.093 ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, dovtur Marcos Diaz Casquele. e 
inscrita en el Registro Merpautil del gantón Gio, aguit, el día 10 de Febrero 2.003, -   

AEREO. 

> e   

SANTIACO GARCIA URIBF 
Presario 

wega de EERECAE AEREA: de da Corpa y dectaco que me de 

a Guasaquil 6 de Marzo del 2037 comen oreennrnteanns 
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« Registro Mercantil de Guayaquil 

A O e cri 

AULMIACLO DLE MEPIRIORIO:10.850 

EEOHA DE REPERTORIO: 19/mar/2014 

LORA DE REPERTORIO:09:16 

En commplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercanúl del 

Cantón Guayaquil ha inserto lo sígulents. 

i.- Con techa diecinueve de Marzo del dos nul catorce queda mscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

ENERGYCONTROL 5$.A., a favor de JORGE ANDRES GARCIA 

URIBE, de fojas 10.938 a 10.840, Registro de Nombramientos número 

3.407. 

ORDEN [8000 

EA qe, 

SA OD E Larry vd 

BIS MEDIO QUO d Lea 4 7 tdi” 
PórProaturrbs rs 2tnós 

F 
Ab. Nuria Butiñá M. 

¿IDA DA REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

peral dd 

  

eyisibo pom 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos 10gistdos es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta y este provee toda la información, al tenes de do establecido co el An 4 de da Ley del bistoma 

Nacional de Registeo de Datos Publicos



      
LISTA DE ACCIONISTAS ASISTENTES A LA JUNTA UNER : 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “ENERGYCONTROL SA.” CELEBRAD 

DÍA MARTES 8 DE ABRIL DEL AÑO 2014.- 

A A A A A A A A 

    

TO ACCIONES 0, VOTOS. 
; ACCIONISTAS | SUSCRITASY | | 

A E A | 

| | 
JORGE BJARNE GARCIA STAEJ. | 40.600 | 40.600 | 

| 
JORGE ANDRES GARCIA 200 200 

| 

| - o TOT AL 40.800. o 40.800 

  

  

Secretario - Gerente General



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUT: 992284714001 

RAZON GC IAL ENFRSYCONTRO: 
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suscribe en unidad de acto conmigo. de todo lo cual DOY 

> FE - 

  

J 

TS ) 

o JORGE ANDRES GARCIA URIBE 

sw GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE 

vv  ENERGYCONTROL S.A. 

ro T.C. No. 0908919715 

RUC 09922847 14001 

CV. 010-0253 ? 

  

e í Del Cantón Guayaquil 
1 t 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero TBRCER — TESTIMONIO, que sello y firmo en la Ciudad de Santiago de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. 

Y 

      
ALLA 

Ab. ti recia Córdova López 
[No aria Vigésima Octava ” 

í Del Cantón Guayaquil 
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EZN OTARIA 
De lat Me ETE 
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RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ENERGYCONTROL 6S.A., celebrada ante la 

ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, Notaria Titular 

Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil, con fecha ocho de abril 

de dos mil catorce, he tomado nota de la Resolución No. SCV- 

INC-DNASD-SAS-14-0005247, dictada por el Ab. Victor 

Anchundia Places, intendente nacional de compañías de la 

Superintendencia de Compañías, de fecha catorce de agosto de 

dos mil catorce, dando cumplimiento a lo que dispone dicha 

resolución. Doy fe.- Guayaquil, veintiocho de agosto de dos mil 

catorce.- 

     
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

»” Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:45.186 
FECHA DE REPERTORIO:15/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:08 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Septiembre del dos mil catorce en cumplimiento de 

lo ordenado en la Resolución N” SCV-INC-DNASD-SAS-14-0005247, 

dictada el 14 de agosto del 2014, por el Intendente Nacional de 

Compañías, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la 

presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 

misma que contiene el Capital Autorizado, Aumento de Capital Suscrito 

y Reforma de Estatutos, de la compañía ENERGYCONTROL $.A., de 

fojas 88.600 a 88.624, Registro Mercantil número 3.586. 2.- Se efectuaron 

anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 45186 

UI IA AN Y 
9                  

ya 
REGISTRO M ECANTIL 

DEL CANJOÑ GUAYAQUIL 

  

Guavaquil, 18 de septiembre de 2014 

revisano por 441 

NDjióy/
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